
 
Consejo Divisional Consejo de la División de Ciencias Sociales y Administrativas 

Acuerdos adoptados en la tercera sesión ordinaria, celebrada del 23 de agosto 2024 
Publicados en Gaceta Universitaria el 29 de agosto de 2024 

 

 

Página 1 de 3 
 

Adopción de Acuerdos:  1 

 

CDDCSA2024-O3-04    Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 ,17, 27, 36 y 37 2 

del      Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato. El pleno 3 

del Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 4 

Administrativas aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de 5 

los 8 integrantes presentes con derecho a voto, una vez 6 

analizadas las actas referidas en el punto 4 de la orden del día 7 

quedan aprobadas las actas, atendiendo a las observaciones de 8 

las siguientes sesiones de este Consejo Divisional:  9 

la Segunda Sesión Ordinaria del 17 de mayo de 2024 10 

(CDDCSA2024-O2) y la 4ta sesión extraordinaria del 02 de agosto 11 

del 2024 (CDDCSA2024-E04). 12 

CDDCSA2024-O3-05      No hubo seguimientos. 13 

CDDCSA2024-O3-06     Con fundamento en el artículo 28, Fracc. VII y VIII de la Ley 14 

Orgánica de la Universidad de Guanajuato. El pleno del Consejo 15 

Divisional de la División de Ciencias Sociales y Administrativas de 16 

Campus aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de los 8 17 

integrantes presentes con derecho a voto la solicitud del proyecto 18 

“Estrés Hídrico y cosecha de Agua como estrategia de solución” 19 

presentado por el Dr. Alejandro Ortega 20 

CDDCSA2024-O3-07   Con fundamento en el artículo 28, Fracc. VII y VIII de la Ley 21 

Orgánica de la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 22 

Divisional de la División de Ciencias Sociales y Administrativas de 23 

Campus aprueba con mayoría simple de 8 ocho votos de los 8 24 

integrantes presentes con derecho a voto la solicitud de 25 

“Reajustes al plan de estudios de la Licenciatura en 26 

Administración Financiera” presentado por el C.P. José Luis 27 
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Sánchez Vázquez Coordinador de la Licenciatura en 28 

Administración Financiera. 29 

CDDCSA2024-O3-08     Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 del Estatuto 30 

Orgánico de la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 31 

Divisional de la División de Ciencias Sociales y Administrativas de 32 

Campus resuelve diferir para una próxima sesión con mayoría 33 

simple de 5 cinco votos de los 7 integrantes presentes con 34 

derecho a voto la solicitud de autorización con opción a titulación 35 

por curso de actualización en “Marketing Digital” presentado por el 36 

estudiante xxxx xxxx xxxx xxxx. 37 

 

CDDCSA2024-O3-09     Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 del Estatuto 38 

Académico vigente hasta 2018, y/o artículo 51 del Reglamento 39 

Académico en vigor en 2019 de la Universidad de Guanajuato, el 40 

pleno del Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 41 

Administrativas de Campus aprueba con mayoría simple de 7 42 

siete votos de los 7 integrantes presentes con derecho a voto la 43 

solicitud de Ampliación de Plazo de los programas educativos 44 

DCSA, en los dispuesto en el artículo 51 del reglamento 45 

académico.   46 

 

C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Lic. en Administración se le autorizan 47 

dos semestres a partir del periodo Agosto-Diciembre 2024. 48 

 

C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Lic. en Administración se le autorizan 49 

dos semestres a partir del periodo Agosto-Diciembre 2024. 50 

 

C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Lic. en Administración se le autorizan 51 

dos semestres a partir del periodo Agosto- Diciembre 2024.  52 
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C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Lic. Contador Público se le autoriza un 53 

semestre a partir del periodo Enero- Junio 2025. 54 

 

C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Lic. Contador Público se le autoriza un 55 

semestre a partir del periodo Enero-Junio 2025. 56 

 

C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Lic. Contador Público se le autoriza un 57 

semestre a partir del periodo enero-junio 2025. 58 

 

C. xxxx xxxx xxxx xxxx de la Maestría en Estudios Sociales y 59 

Culturales se le autoriza un semestre a partir del periodo agosto-60 

diciembre 2024 con la condición de que envíe su carta 61 

compromiso a este H. Consejo divisional. 62 

 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 23 de agosto del 2024.- El  secretario del Consejo 63 

Divisional, DOCTOR RAFAEL ESPINOSA MOSQUEDA - Rúbrica  64 

   

QUIEN SUSCRIBE, DOCTOR RAFAEL ESPINOSA MOSQUEDA, SECRETARIO 65 

ACADÉMICO Y DEL CONSEJO DIVISIONAL DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y 66 

ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN 67 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 68 

ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 69 

DE GUANAJUATO.  70 

 

CERTIFICA 71 

 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde a 72 

los ACUERDOS APROBADOS EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 73 

DIVISIONAL CELEBRADA EL  23 DE AGOSTO DEL 2024. DOY FE.  74 


